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3.- Tengo el agrado de informar a ustedes que he examinado los Estados de Situación 

Financiera y Estado de Resultados de INTERGAMA S.A. al 31 de diciembre del 2.005. 

La preparación de estos Estados son responsabilidad de la Gerencia de la Compañia. 

fi responsabilidad es expresar una opinión sobre los mencionados Estados 

Financieras. 

2.- Mi examen se efeciuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas 

normas reguieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objeto 

oblener una pa responsalle y determinar sl los Estados Financieros se 

encuentran libres de errores imporiantes. La revisión incluyó aquellas pruebas de los 

registros de contabilidad y olros procedimientos de revisión que respaldan las 
iransacciones registradas y su revelación en los Estados Financieros. La revisión 

ambién incluyó la determinación del uso de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
generalmente aceptadas en sl Ecuador y las estimaciones realizadas por la Gerencia, 

Creo que la revisión efectuada establece bases razonables para mi opinión. 

El cumplimiento de la Compañía de sus obligaciones como agente de retención y 

percepción del impuesto a la renta asi como los criterios de aplicación de las normas 

tributarias son responsabilidad de su administración. 

mi
 

3.- En mi opinión, los Estados Financieros anteriormente referidos presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de 

INTERGAMA S.A. al 31 de diciembre del 2003 de conformidad con las Normas 

Eeustonanas de Contabilidad. 

4.- Asi mismo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones 
examinadas gue en mi opinión constituyen incumplimiento significativo de las 

obligaciones de INTERGAMA S.A. Ccomo- agente de relención y percepción de 

impuesto a la renta durante el año terminátio'st 3 Ti adiciona bre del ¿.906 
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